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Farmacéutico, ha sido nombrada funcionaria de esta Corporación
D.ª María del Rosario Yáñez Domínguez.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Cáceres, a 29 de junio de 2006. El Secretario, AUGUSTO CORDERO
CEBALLOS.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 30 de junio de 2006 sobre
aprobación inicial de la modificación del
Escudo y adopción de Bandera Municipal.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el día 26 de junio de 2006, ha acordado aprobar inicialmente la
modificación del Escudo y adopción de Bandera Municipal, en los
términos siguientes:

“ESCUDO: Campo de plata, un almendro de sinople, frutado de
oro. Timbrado de Corona Real; y, en cuanto a la forma, siguiendo
la tradición española, será cuadrilonga y redondeada en la parte
inferior o punta.

BANDERA: Paño rectangular, de proporción 2:3, dividido vertical-
mente en tres franjas iguales, de colores banco, verde y blando. Al
centro del paño, sobrepuesto el Escudo Municipal en sus colores”.

Este expediente, de conformidad con lo preceptuado en el art. 7
del Real Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de Regulación de los
Símbolos, Tratamientos y Honores de las Entidades Locales, se some-
te a información pública por plazo de 15 días, mediante anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de Edictos del
Ayuntamiento, a los efectos de, cuantos tengan interés en el asunto,
puedan examinarlo y alegar lo que estimen conveniente.

Almendralejo, a 30 de junio de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de mayo de 2006 sobre
viabilidad de la transformación urbanizadora
del Sector del Suelo Urbanizable,“Cuartón
del Cortijo”.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada
el día 5 de mayo de 2006, conoció el escrito y documentación

presentada por la entidad mercantil Protech Extremadura, S.L.
sobre Consulta de Viabilidad de la Transformación Urbanizadora
del Sector del Suelo Urbanizable, “Cuartón del Cortijo”, de vigen-
te Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, y Acordó
Declarar la Viabilidad de la Transformación Urbanizadora objeto
de la consulta, determinando como forma de gestión de la acti-
vidad de ejecución del planeamiento la de Gestión Indirecta por
el Sistema de Compensación y con sujeción a las condiciones
siguientes:

1. Acreditación de la constitución de la A.I.U. al ser el interesado
propietario de más del 50 por 100 de los terrenos.

2. A que el Programa de Ejecución contenga:

a) Plano y relación de propietarios incluidos en la Actuación
Urbanizadora.

b) Análisis de la posibilidad de conexión de la actuación con los
sistemas generales o locales viarios y de infraestructura, aportan-
do los informes de viabilidad de la propuesta realizada por parte
de las compañías suministradoras de servicios.

c) Compromiso de asunción completa de la financiación de la
Actuación Urbanizadora pretendida.

d) Limitación de los plazos propuestos en el sentido siguiente:

– Plazo máximo para la urbanización completa de los terrenos:
Cinco años desde la aprobación del Programa de Ejecución.

– Plazo máximo para la solicitud de licencia de obras: Dos años
desde la completa urbanización de los terrenos.

Badajoz, a 25 de mayo de 2006. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 4 de julio de 2006 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres
de 19 de junio de 2006, y a propuesta del Tribunal Calificador
del concurso-oposición libre celebrada al efecto, han sido nombra-
dos funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, para
ocupar plaza de Porteros, Porteros, a D. José Manuel Rodríguez
Salgado y D. Francisco Argimiro Redondo Ruiz.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de julio de 2006. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGALEJO

ANUNCIO de 6 de julio de 2006 referente a
la convocatoria, mediante concurso-oposición
por promoción interna, de dos plazas de
Auxiliares de Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 127, de 5 de
julio de 2006, se publican íntegramente las Bases que regirán la
convocatoria para la promoción interna de dos plazas de Auxilia-
res de Policía Local de la plantilla de este Ayuntamiento al Grupo
D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, mediante concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la inserción del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria
se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Esparragalejo, a 6 de julio de 2006. La Alcaldesa, M.ª DOLORES
ANTÚNEZ ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE TORREHERMOSA

ANUNCIO de 3 de julio de 2006 sobre
nombramiento de funcionaria de carrera.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de las
Administración General del Estado y provisión de Puestos de Traba-
jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, se hace público el nombramiento de
Josefa Palacios Gahete como funcionaria de Administración General,
Subescala de Administrativos, de la Plantilla de este Ayuntamiento,
según Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2006.

Granja de Torrehermosa, a 3 de julio de 2006. El Alcalde, DANIEL
DEL CASTILLO CORVILLO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 3 de julio de 2006, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre la
disolución definitiva de la Junta de
Compensación de la UE-NO-05/151 “San
Agustín Sur”.

El Sr. Vicepresidente del Organismo Autónomo Gerencia Munici-
pal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, median-
te Decreto de fecha 3 de julio de 2006, resolvió aprobar defi-
nitivamente la disolución de la Junta de Compensación de la
UE-NO-05/151 “San Agustín Sur”, instada por D. Manuel Come-
ron Ferrera y D. Manuel Rodríez Ortiz, en representación de
Cogilrom, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 3 de julio de 2006. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

ANUNCIO de 5 de julio de 2006, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre la
aprobación definitiva del Proyecto de
reparcelación de las Unidades de
Ejecución UE-NO-04/151 “San Agustín
Norte”, UE-NO-05/151 “San Agustín Sur”
y UE-NO-12 “Huerta de San Lázaro”.

El. Sr. Vicepresidente del Organismo Autónomo Gerencia Munici-
pal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, median-
te Decreto de fecha 5 de julio de 2006, y en virtud de las
competencias que le confiere el art. 17) de sus Estatutos,
resolvió aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación
de las Unidades de Ejecución UE-NO-04/151 “San Agustín
Norte”, UE-NO-05/151 “San Agustín Sur” y la UE-NO-12 “Huer-
ta San Lázaro”, instado por la Agrupación de Interés Urbanís-
tico denominada Unidades de Ejecución de San Agustín, en
Mérida.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de julio de 2006. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.




